
ORDINARIO No. 110014105001 2021-00086-00 
Demandante: Trabajos Temporales SA - TRA TEM SA 
Demandado: Salud Total EPS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se 
podrá llevar a cabo la audiencia pública programada el día 17 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que la señora Juez se 
encuentra en licencia concedida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el CINCO (05) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y 
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MThlN2E4OTgtYjM1Yi00YTkzLWE3YmItMjViZjdkOTQ0NTZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22
%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EodCyLABkH1GggSWvIMlHTEB0LJ7EsFLthbsQ
HP7zOYkeA?e=G1rOzD 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 059d70aa0333a99661a5aeae40155baf532d3d40f1117f236ad0b48af9706037

Documento generado en 01/04/2022 06:49:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00345-00 
Demandante: Jorge Anibal López Chávez 
Demandado: Porvenir SA 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no 
se llevó a cabo la audiencia programada para el día 22 de marzo de 2022, dado que una vez revisado el libro programador 
de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por la cual se hace necesario reprogramar 
la misma. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTICINCO (25) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YWI5ZTQ0MGMtNmVlMi00Y2ZiLWI1MDQtNzM4NjZhZDYyNjlk%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjnAvN64RDdOrwaMzETin54B4d_b6_yBo
wVp6AqVev_1Gw?e=Y1c5xp 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f1d7a7835584406ea83238cfd2adcfa826a6485abce92f51b43eb857f61e318

Documento generado en 01/04/2022 06:49:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00427-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA 
Ejecutada: Servi Clave SAS 

Jaime   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022, al despacho de la Señora Juez informando que la parte ejecutada 
no presentó excepciones. Adicionalmente, se informa que la parte ejecutante solicita impulso procesal dentro del presente 
proceso. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada SERVI CLAVE SAS a ANA LORENA BARROSO 
GARCÍA con C.C. No. 49.609.666 y T.P No. 155.178 del C.S. de la J.,  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS y el artículo 48, numeral 7° del C.G.P y con el fin de 
evitar una futura nulidad en el presente proceso, dado que, la parte ejecutada NO COMPARECIÓ AL PROCESO, NO 
PROPUSO EXCEPCIONES, NI RECURSOS, NI ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la designación a ANA LORENA BARROSO GARCÍA, y notifíquesele, enviando copia digital de 
la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el 
artículo 44 del CGP. 

TERCERO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, este despacho continuará con el trámite procesal correspondiente.  
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep34j8iSygVIrbS0HGfC4T0BWQmGauujzmqFPH
ZROFPxbQ?e=1VUCRv 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff2f87004143a6522c0f1af72f003582e60ec0cd3be115597eebeea5ea5bd7de

Documento generado en 01/04/2022 06:49:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00428-00 
Demandante: Luz Dary Rodríguez 
Demandado: Mercados Romi SA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no 
se llevó a cabo la audiencia programada para el día 23 de marzo de 2022, dado que una vez revisado el libro programador 
de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por la cual se hace necesario reprogramar 
la misma. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTISÉIS (26) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: 
 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODRlZWRiMjAtZTFlZi00MjcwLWJjYzMtMzg4YmVlNTY0ZjEx%40thread.v2/0?context=%7b%22
Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo7FNsaxodFOqr_WdxrPDvABSYb7wMN
WVOPipLxaI8BoNA?e=57jO9l 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4635aa2571063496cbcfad04fad374b4d1b59a6ccc8273eaa90e89a86eef5f4c

Documento generado en 01/04/2022 06:49:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00443-00 
Demandante: Exportadora de Banano SAS – En Reorganización 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 18 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no 
se llevó a cabo la audiencia programada para el día 23 de marzo de 2022, dado que la apoderada de la parte demandada 
solicito aplazamiento por cruce de horario con otra audiencia, razón por la cual se hace necesario reprogramar la misma. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTISÉIS (26) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO 
DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MWI0MTJhNjItODMyMy00MzUwLWFiOTQtZGI0NzIwODMxNTUx%40thread.v2/0?context=%
7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgsEnmupTNFrNk4-f4aJm0BMLVz-
G5dmZoyYdBsQWbmLg?e=L6cc6G 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9dfb1e9622e5660807be283b89743e929e273061a1cc74af63848030dd986857

Documento generado en 01/04/2022 06:49:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00466-00 
Demandante: Christian David Chacon Correa 
Demandado: Bliss Companies SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 23 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no 
se llevó a cabo la audiencia programada para el día 24 de marzo de 2022, dado que la apoderada de la parte demandada 
solicitó aplazamiento por posible acuerdo conciliatorio entre las partes, razón por la cual se hace necesario reprogramar 
la misma. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Yzc1MTNiM2ItNzk5MS00N2JjLThhNmMtMzRmYWY0MjUxNGEx%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiY6A0Pos5FPuoun3SBVHwoBuQhALZN
Wb1lWdyX0WjeqtQ?e=LVYnKP 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d5bff241600dfb02b9ec8b5ab7c37b8516526eb2deda2a9e7e883e68596f018

Documento generado en 01/04/2022 06:49:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 09:33 a.m. 
Hora final: 10:15 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 2021-00485-00 
DEMANDANTE:    Santiago Luis Amaya Navarro 
DEMANDADO:    Colpensiones 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona 
DEMANDANTE:                                       Santiago Luis Amaya Navarro 
APODERADO PARTE DTE:  Juan Francisco Pineda Chaverra  
APODERADA PARTE DDA:   Diana Leonor Torres Aldana 
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda. 

 
2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  

 
3. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: La demandada propone la excepción previa de falta de 

competencia por la cuantía.  
 
Se corre traslado al apoderado de la parte demandante. 
 
En consecuencia, este Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA, por las 
razones expuestas. 

 
4. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 

 
6. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: a petición de las partes. 
 
7. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 
8. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 

 
9. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
PRIMERO.- DECLARAR probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO e INEXISTENCIA 
DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN, propuestas por Colpensiones, de conformidad con lo aquí 
expuesto.  

SEGUNDO.- ABSOLVER a COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones invocadas en su 
contra por SANTIAGO LUIS AMAYA NAVARRO. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TERCERO.- Sin costas en esta instancia. 

CUARTO.- REMITIR el expediente al superior en virtud del grado jurisdiccional de consulta concedido a 
favor de la parte demandante. 

QUINTO: COMUNICAR esta audiencia a través del enlace de One drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/Au
diencia%202021-485-20220328_093255-
Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=T81o8c 
 
NOTIFÍQUESE EN ESTRADOS  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00487-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Manitu Chemical SAS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte 
ejecutante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la sociedad ejecutada MANITU CHEMICAL SAS, en atención a que el trámite 
adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme 
a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles 
para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con 
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado en 
el numeral anterior, se le designará Curador Ad Litem en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej3WynSBvHJNrlFWwepsvTQBbcVwvxFnhG4LT
JqjWZpfzA 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 27 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00514-00 
Demandante: Julio Cesar Velásquez Restrepo 
Demandado: Unidad Nacional de Protección 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022. Al despacho informando que la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES- DIAN allegó respuesta al oficio No. 0004 del 15 de febrero de 2022. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la liquidadora de la demandada UNIÓN 
TEMPORAL ESQUEMAS DE PROTECCIÓN SIGLO XXI, conformada por PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA y SU OPORTUNO SERVICIO LTDA SOS, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, conforme a la información remitida por la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN.   
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuOwLcrZKnBLiBdPzqH9h_0Bp2ziNAE0rOpwu
c0nekIA_g?e=ykxgSc 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós  (2022). 
Hora inicio: 01:05 p.m. 
Hora final: 01:51 p.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 2021-00532-00 
DEMANDANTE:    Nellys Isabel Carmona Vizcano 
DEMANDADO:    Compass Group Services Colombia SA 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:    Nellys Isabel Carmona Vizcaino 
APODERADA PARTE DTE:  Evelyn  Carolina  Avendaño  Castro 
RL PARTE DDA:    Isamu Teshima 
APODERADO PARTE DDA:  Jorge Armando Rico Galván  
 
ACTOS PROCESALES 
 

 
1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda 
 
2. REFORMA A LA DEMANDA: Se tiene por reformada la demanda. 
 
Se corre traslado de la reforma a la demanda para que se pronuncie al respecto 

 
3. CONTESTACIÓN REFORMA A LA DEMANDA: Se tiene por contestada la reforma a la demanda. 
 
4. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
La demandada COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA SA, propone un pago de $1.500.000, el cual 
es aceptado por NELLYS ISABEL CARMONA VIZCAINO; suma que será cancelada mediante 
transferencia electrónica a la cuenta de nómina, cuyo titular es el demandante. El pago se realizará de la 
siguiente forma:   
 

1. La suma de $ 750.000 para el día 15 de abril de 2022. 
2. La suma de $ 750.000 para el día 30 de abril de 2022. 

 
La parte demandada queda obligada a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo 
conciliatorio. 
 
PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre COMPASS GROUP SERVICES 
COLOMBIA SA y NELLYS ISABEL CARMONA VIZCAINO, advirtiéndole a las partes que presta mérito 
ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de la totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad 
con el Art. 19 y 78 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 
CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive:  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ3wQrSxa3ZAvRkj0gSGa
m8BdR_xCdgTFAzCJGyUe9Df9w?e=xMmSDg 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdHiJIEihlpKkCxIS2eanbIBk
UHYuPDObjHKp9HXUEghkw?e=KTOkrj 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00560-00 
Demandante: Adelia Sánchez Velásquez 
Demandado: Bicco Farms SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022. Al despacho informando que la secretaria del despacho 
adelantó el trámite de notificación dirigido al demandado BICCO FARMS SAS. Así mismo, que la parte demandada allego 
documental. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1ª) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada BICCO FARMS SAS, dado que el trámite adelantado cumple con 
los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y 
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, en el siguiente 
enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzBhODVkODMtN2I5OS00YWE2LTg2NmYtMGIxN2FiM2I1M2Ex%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de 
justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el 
archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida 
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo2yKj9Uf59IurMNEPdjfJ4BWj5J52o77mmYzUy5
PqwLIg?e=0POazm 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00575-00 
Demandante: Aleyda Janeth Rubiano Salamanca 
Demandado: Porvenir SA 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2021-00575-00 
informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 03 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que la señora 
Juez fue programada para capacitación por escrutinios electorales en la hora de la audiencia. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS NUEVE (09:00 M.) DE LA MAÑANA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NWJhMWQ5YjctZmY0Ni00ZWRhLTkyYTItNzM4ZGYyNTEyNDY5%40thread.v2/0?context=%7b%22Ti
d%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et056BbIC0tAtmFwhaa8J8ABmQ28BkbrEOGYAJ
KZlDAXTA?e=evvcDa 
      
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 27 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 01:18 p.m. 
Hora final: 1:30 p.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 2021-00580-00 
DEMANDANTE:    Delfina Cantillo Toro 
DEMANDADO:     Compass Group Services Colombia SA 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:    Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:    Delfina Cantillo Toro 
APODERADA PARTE DTE:  Evelyn Carolina Avendaño Castro 
RL PARTE DDA:    Isamu Teshima 
APODERADO PARTE DDA:  Jorge Armando Rico Galván  
 
ACTOS PROCESALES 
 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a JORGE ARMANDO RICO GALVÁN con C.C. No. 1.014.209.824 y 

T.P 252.886 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como APODERADO de la parte demandada de 
conformidad con el poder conferido. 
 

2. TENER por reasumida la representación de la parte demandada a EVELYN CAROLINA AVENDAÑO CASTRO, 
con CC 1.014.186.460 y T.P 297.508, con ocasión a su comparecencia en la presente audiencia con posterioridad a 
renuncia de poder presentada, por lo cual se continúa con el trámite sin novedad alguna. 

 
 

3. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
La demandada COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA SA, propone un pago de $ 1.000.000, el cual es aceptado 
por DELFINA CANTILLO TORO; suma que será cancelada el día 04 de abril de 2022 mediante transferencia 
electrónica a la cuenta de ahorros de nómina, cuyo titular es la demandante. 
 
La parte demandada queda obligada a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio. 
 
PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA SA y 
DELFINA CANTILLO TORO, advirtiéndole a las partes que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de 
la totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad con el Art. 19 y 78 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que una vez de cumplimiento al acuerdo conciliatorio, allegue 
constancia al correo electrónico del Despacho. 
 
CUARTO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbbRUwLnL6pKvlTeYzfhEm0B1Ff7tzj
WcArA-SQE-Bba-A?e=7vvRkZ 
 
SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00581-00 
Demandante: Wilson David Cruz Tovar 
Demandado: Compass Group Services Colombia SA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no 
se llevó a cabo la audiencia programada para el día 24 de marzo de 2022, dado que una vez revisado el libro programador 
de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por la cual se hace necesario reprogramar 
la misma. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO 
DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmUwMzU0YTQtNmNmYS00N2ZiLWE5OGYtZGJmODEwZmVhZWJh%40thread.v2/0?context
=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev1QRseT971DgSFSsL4iApgBQ70UyijeEn
DyTUjjrc2J4g?e=XA8YkS 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 09:28 a.m. 
Hora final: 12:22. m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 20210059300 
DEMANDANTE:    Jabier Méndez Romero 
DEMANDADO:    Nueva EPS 
DEMANDADO:                                        Porvenir S.A 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona 
DEMANDANTE:                                      Jabier Méndez Romero 
APODERADA PARTE DTE:  Deissy Dalila Ibáñez Rodríguez 
RL NUEVA EPS:                                        Sandra Milena Rozo Hurtado 
APODODERADA NUEVA EPS:            Erika Marcela Cárdenas Ávila 
APODERADO y RL PORVENIR:  Fernando Enrique Arrieta Lora 
 
ACTOS PROCESALES 
 
1.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: Se tiene por contestada la demanda. 
 
2.CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  
 
3. EXCEPCIONES PREVIAS: Sin excepciones previas por resolver.  
 
4. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 
 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 
 
6. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: peticionadas por las partes. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 

 Jabier Méndez Romero 
 

7. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 

8. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 
 
9. JUZGAMIENTO:  

 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la NUEVA EPS.  

SEGUNDO: CONDENAR a la NUEVA EPS, a reconocer y pagar al demandante las incapacidades 
comprendidas entre el 09 de marzo de 2017 y el 04 de mayo de 2017, las cuales ascienden a la suma de 
$1.377.072, suma que deberá ser indexada  mes a mes efectuando el cálculo de cada una de las incapacidades 
desde el mes de mayo de 2017, y tomando como IPC final el vigente al momento en que se efectúe su pago. 

TERCERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por PORVENIR S.A 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: CONDENAR a PORVENIR S.A, a reconocer y pagar al demandante las incapacidades 
comprendidas entre el 05 de mayo de 2017 y el 06 de diciembre de 2017, las cuales ascienden a la suma de 
$ 4.918.113, suma que deberá ser indexada mes a mes efectuando el cálculo de cada una de las incapacidades 
desde el mes de diciembre de 2017, y tomando como IPC final el vigente al momento en que se efectúe su 
pago. 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS a la NUEVA EPS, por lo que se señalan como agencias en derecho 
a su cargo la suma de $140.000, suma que se incluirá en la respectiva liquidación de costas.  
 
SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a la AFP PORVENIR, por lo que se señalan como agencias en derecho 
a su cargo la suma de $ 500.000, suma que se incluirá en la respectiva liquidación de costas.  
 
SÉPTIMO: COMUNICAR esta audiencia a través del enlace de One Drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUHe_Pjo85lCsCvsuHwZk_
sBUlGf3HSb_qimuzxhIoMXdw?e=emfuTg 
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQQjlfK8-
ZtCufH7yEn6z98BdUE0g7NB6ScLvN49iSydNQ?e=vbBb0F 
 
NOTIFÍQUESE EN ESTRADOS  
 
10. LIQUIDACIÓN Y APROBACIÓN DE COSTAS   
  
La secretaría liquidó costas a cargo de las demandadas:   
  
Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada NUEVA EPS ordenada por 
la señora Juez, VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 140.000 y a PORVENIR S.A la 
suma de $ 500.000 y VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0.000.  
  
Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 366 del C.G.P.  
 
11. ARCHIVO DEL PROCESO 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS.  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 09:30 am. 
Hora final: 12:20 p.m.   
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    0014105001 2021-00662-00  
DEMANDANTE:     Yury Helena Pedraza 
DEMANDADOS:  Credicorp Capital Colombia SA 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:                    Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:     Yury Helena Pedraza 
APODERADO PARTE DTE:    Sanin Morales Palacios  
RL PARTE DDA:                                  Ramon Eduardo Méndez Jiménez 
APODERADO PARTE DDA:                   Daniel Mauricio Contreras Jaimes 
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  
2. EXCEPCIONES PREVIAS: No se presentaron excepciones previas. 
3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 
5. DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes. 

 
 INTERROGATORIO DE PARTE:  

- Yury Helena Pedraza  
- Ramon Eduardo Méndez Jiménez 

 
 TESTIMONIOS: 

- Cindy Paola Camargo Galarza 
- Edna  Jisett  Quiroga  Bocanegra  
- Carol Silvana Rodríguez Rodríguez 

 
6. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
7. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 
 
Se suspende la diligencia para ser continuada el día 07 de abril de 2022 a las 4: 00 pm 
  
Se comunica esta audiencia a través del enlace de One Drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETIchgL7m95EuWb1JDtDmFQB9Ex5hbAzyGLM
W8alJDNVTw?e=goJa3M 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU20dF4lglVOgyrF9SAkhs4Br4FHwTQk0EZLTn
z5yQxhpQ?e=O52312 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57cec92cec9cdcae9acd02396caf700c3a511c0d468e5747ed1ff80107b315bc

Documento generado en 01/04/2022 06:49:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 09:44 a.m. 
Hora final: 10:22 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ejecutivo de Única Instancia (incidente)  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 2018-00190-00 
EJECUTANTE:    Edilberto Alfonso Medina Martínez 
EJECUTANTE:    Vigilancia Y Seguridad La Ley LTDA 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona 
APODERADA PARTE EJCTE:  Angie Paola Rodríguez Serna  
APODERADO PARTE EJTDA:  José Antonio Moreno Romero   
INCIDENTANTE:                                     Goering Fernando Barrero Chaves 
APODERADO INCIDENTANTE:         Santiago Arboleda Perdomo 
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS: a petición de las partes. 
 
2. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 
3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 
 
4. DECISIÓN INCIDENTE: 
 
PRIMERO: NEGAR incidente de nulidad presentado por la parte ejecutada.  
 
SEGUNDO: NO DESVINCULAR del presente proceso a Goering Fernando Barrero Chaves. 
 
TERCERO: SIN COSTAS, en el trámite del proceso incidental 
 
CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso ejecutivo No. 110014105001 2018-00190-00. 
 
QUINTO: COMUNICAR esta audiencia a través del enlace de One Drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/20
18-190-20220329_094451-
Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=Mc1bYx 
 
NOTIFÍQUESE EN ESTRADOS  
 
 
5. RECURSO DE REPOSICIÓNY EN SUBSIDIO DE APELACIÓN: presentado por la los apoderados 

de los ejecutados:  
  

 AUTO  
  
El Despacho RESUELVE:  
  
PRIMERO: NO REPONER la decisión, por las razones que se expusieron en la parte motiva de este 
proveído.   
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

SEGUNDO: RECHAZAR recurso de apelación por tratarse de un proceso de única instancia.  
 
  
NOTIFICADOS EN ESTRADOS.  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00125-00 
Demandante: Angélica García Jiménez 
Demandado: Jaime Panchano 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de marzo de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no se llevó 
a cabo la audiencia programada para el día 22 de marzo de 2022, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, 
se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTICINCO (25) DE MAYO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjM1ZTgyZTAtZjcyNi00YzgxLThkOWQtNGUwYjk3ZGQ0YWVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%
22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es7U12-
J5CFFikUgDG2GEzgBCC_T9IX_xauVRTrLyFoLUg?e=eUjwLF 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00264-00 
Demandante: Pedro José Rojas Mena  
Demandado: Colpensiones 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 18 de febrero de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando que 
se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la 
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiN9vxSGbrtBhFJg6kIzujsBdm7cgcbccko7
qERIBOoT0g?e=8PfPRS 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 027 del 04 de abril de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Hora inicio: 01:35 pm. 
Hora final: 01:49 p.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   110014105001 2020-00021-00 
DEMANDANTE:    José Manuel Roa 
DEMANDADO:    Edwin Holman Cerón Blanco 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:    José Manuel Roa 
APODERADA PARTE DTE:  Oscar Sandoval Monzón 
DEMANDADO:   Edwin Holman Cerón Blanco  
APODERADO DDO:                  Javier Ernesto Celis Cuellar 
 
ACTOS PROCESALES 
 
PRIMERO: RELEVAR DEL CARGO ASIGNADO a YULI NATALI RODRIGUEZ OCAMPO, con C.C. 
No. 53.038.818 y T.P No. 198.934 del C.S. de la J. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a JAVIER ERNESTO CELIS CUELLAR con C.C. No. 
79.579.699 y T.P. 141.502 del C.S. de la J., como apoderado de EDWIN HOLMAN CERÓN BLANCO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   

1. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
El demandado EDWIN HOLMAN CERÓN BLANCO, proponen un pago de $ 2.100.000, el cual es 
aceptado por JOSÉ MANUEL ROA; suma que será cancelada mediante transferencia electrónica a la cuenta 
de ahorros No. 22300000165 de Bancolombia, cuyo titular es el demandante. El pago se realizará de la 
siguiente forma:   
 

1. La suma de $ 700.000 para el día 15 de abril de 2022. 
2. La suma de $ 700.000 para el día 15 de mayo de 2022. 
3. La suma de $ 700.000 para el día 15 de junio de 2022 

 
Adicionalmente, las partes acuerdan que en caso de que las demandadas no realicen el pago de la primera 
cuota en la fecha señalada, la parte demandante se encontrará facultada para iniciar el respectivo proceso 
ejecutivo y que bajo este caso procederá el reconocimiento de intereses moratorios a la tasa máxima 
certificada por la Superfinanciera. 
 
Las partes quedan obligadas a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio. 
 
PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre el demandado EDWIN HOLMAN 
CERÓN BLANCO y el demandante JOSÉ MANUEL ROA, advirtiéndole a las partes que presta mérito 
ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de la totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad 
con el Art. 19 y 78 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbVSu4y0KzZAu-
ap61Php5UBPe_opkGCK0-YMTcsp1hYbg?e=hzSfJm 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00408-00 
Demandante: José Del Carmen Carranza Garzón 
Demandado: Abel Bello Cruz 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a realizar pronunciamiento alguno respecto del trámite de notificación realizado por la parte demandante, 
en atención a que la parte demandante no informó la manera en la que obtuvo la dirección electrónica de la parte 
demandada, este despacho REQUIERE a la parte demandante para allegue a este despacho prueba de dicha 
obtención, conforme al parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue número de documento de la parte demandada, 
con la finalidad de  oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, y obtener el certificado RUAF 
y/o SISPRO de afiliaciones activas en las entidades del Sistema de Seguridad Social del demandado.  
 
TERCERO: Una vez el despacho cuente con la documental solicitada en el numeral anterior, se oficiará a las 
entidades del Sistema de Seguridad Social en que el demandado cuente con afiliación activa, para que informen a 
este despacho sobre las direcciones electrónicas y físicas de notificación, así como de todo tipo de información de 
contacto con que cuente el demandado ABEL BELLO CRUZ, conforme al parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020.      
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvQigfgGvC9FsYN713Td0VcBosVaZ
aZeDwJXPxYW5iPBaA?e=jgjkCw 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No  27  del 04 de abril  de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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